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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) informó acerca de las 
actividades desarrolladas durante su 122º período ordinario de sesiones.  La CIDH está 
integrada por Clare K. Roberts, Presidente; Susana Villarán, Primera Vicepresidenta; 
Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; y los Comisionados José Zalaquett, Evelio 
Fernández Arévalos, Freddy Gutiérrez y Florentín Meléndez.  El Secretario Ejecutivo de la 
CIDH es el Dr. Santiago A. Canton.  

  
…………….. 
 

  
Durante las sesiones, la CIDH recibió información que da cuenta del endémico 

problema de los jueces provisionales en Venezuela.  Desde 2004 hasta el presente se 
han designado 436 fiscales provisionales. La CIDH manifiesta su más profunda 
preocupación, dado que el alto porcentaje de jueces provisionales y fiscales 
provisionales, interinos y suplentes perjudica seriamente el derecho de la ciudadanía a 
una adecuada administración de justicia.  Asimismo, incide en forma negativa sobre los 
derechos de los magistrados y fiscales a la estabilidad en los cargos y, en consecuencia, 
a la garantía de su independencia y autonomía.  Esta tendencia no refleja los parámetros 
internacionales de protección a los derechos humanos, la jurisprudencia del sistema 
interamericano en la materia, ni las recomendaciones que la CIDH ha venido señalando 
desde su visita al país en el año 2002.  La Comisión reitera su preocupación por la 
situación de riesgo y estigmatización de la cual son objeto los defensores de derechos 
humanos en Venezuela y por el clima de hostilidad que enfrentan las organizaciones 
dedicadas a la protección y defensa de los derechos humanos, especialmente aquellos 
defensores de derechos humanos que asistieron a las audiencias de la Comisión y de 
aquellos que trabajan en zonas fronterizas de dicho país.  

  
  
Washington, D.C., 11 de marzo de 2005 
 


